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DE L A PROVINCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 
•'^'í:';^*): .n;!:-..;:.í: '.•ir:v'/; • ̂ <*:iri-:wM::: ' • •;• _ •' 
•>.~" Luego queióVSrW'i/dcaldes'y 'SMretarî  

ban-los niímeroB'del.BoLÉTiHÍque correspondan'al. 
distrito, dispondrán'que se ftje un'ejemplar en elsi-

>tÍo de costumbre "donde permanecerá'hasta el recibo 
del numero siguiente;; , • >-..>,i-.i 
' Los Secretarios cuidaránj'de "córiservar IOS-BOLE-
TiHAsicoleccionados: ordenadamente' para-su encuar, 
dérnación'que'debérá'vénficáree.cada año/-1 ; 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , M I E R C O L E S Y V I E R N E S 
•• iiateCCBOUcm • 

" Se suscribe en la Imprenta de la DIPÍITACÍON PROVINCIAL á 7 pesetas 
50;céntimos.eLtrimestre y.:12.pesetas 50 .céntimos al'semestré,'paga-
dos.al solicitar la suscricion; ^ . . . \ v ¡J-. •• ' ; 

. • . • -. • . . . . . • . . „ . . • • 

.-; Números sueltos 25 céntimos de peseta. t . ' ' 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las. 
qiíe'fieañ á instancia de parte no pobre, se inserta-1 
rán "pücialmeiite; asimisnioWEdquiér anunció _con-
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; }o' de interés particular préyip el pagcf ide -i 
itn reat, por cada línea de inserción. • 

PARTE OFICIAL. 

(1 , .-(Gacetadel5rde-Atril) ' r 

PIlESIDE^CU DEL CONSEJO DE UlMSTItOS 

SS. MM. el'Rey D Alfonso-y la' 
. Beiná DoBa Mana Cristina-(Q.D.G:); 

contmuaTÍ'eriestaCorte'siiiiioyedadi 
* én.tóimfortañt'e s a M 

r Do igual beneficio gozan S. A.- E . 
•]a.'Serenisiína Sr'a.'íEnncesa-deTAá1 
tunas yjSS..'.AA.'iiBR.T:las'Infantaa 
DoQa Mana .Isabel.iDoSa Mana 
la Paz y Dofla Mana Eulalia. : , 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A 

' • ; SECCION DE FOJÍEXTO. 

. tlllnns. • 
D. JOAQUIN DE POSADA'ALDAZ, 

ADpOADO DE LOS TRIBUNALES DE LÁ 

DACION Y OOBER.VADOR CIVIL DEKSr 

TA PKOVIXCIA. ' ' ' , ' " 

Hago saber: Que por D. Geróni
mo Fernandez ,Tomér vecino, de^ta-
ciudad, residente.'en. ía^^misma, se, 
ha présentádo.en la ^eccion de Fo
mento de este Gobierno'do provin-. 

' cia en el dia de hoy del mes dé l?í 
fecha, a las diez de su mañana una' 
solicitud dé registro pidiendo Í2 
pertenencias delámina 'de carbón 
llamada Angehta, sita en término 
común del pueblo do Almagannos, 
Ayuntamiento 'de Igüeñá y sitio l l a 
mado Peñas de Aceite, y linda al 
N . los nogales y tierras de Toribio 
Fernandez, al S. campo redondo, al 

E . el.pueblo do Almagannos y al O. 
no del mismo.pueblo, hace la desig
nación do las citadas doce perten^p-
cias en la forma siguiente: se ten
drá por punto de partida!una. labor 
antigua sobre la capa de carbón 
junto el camino do Almagannos an
tes de llegar a este pueblo y proxi-, 
mo también al no, desdo el citado 

puntb;só méditóri .560 metros al No-: 
rbeste jrj.enilfoeccion,opuesta ;/i0, 
J ^ j ^ ' d ' S á d M s f ó i O O m é l ^ y f ó m 
100 ál. Jjfórdésté y ' leyánfarido ''per
pendiculares' en-loíextremo's 'dé- éisK' 
íásHiiéasquedará' formado elréctán-
gñlo' 

• ajYi .hábiendft "-hecho'. constar esté; 
interesado que tiene realizado el tler 
pósito pfoyenído por látléyrhe '.ad
mitido-definitivamente..por- decre-
to de esté, diabla presento solicitud 
sin perjuicio de tercero; ,1o que se 
aniincia por medio del presentepara 
.que en .el término dé sesenta dias 
coñtadósáesde la féchádé éste édic-
td¡ pu'edán presentar eñ esteGobiór-
no sus oposiciones los que se cbnsi- ' 
deíaren con derecho al todo ó parte-
del terreno solicitado, según pre-
Tiene el artículo 24 de la ley de mi-
nena vigente. 

Leon,23 de Marzo de 1881. 

Jonquln de l*osoila. 

! (Gaceta del dia 20 "de Enero.) 

M I S T E R I O D E L A C O D E R N A C I O N . 

Kenlefl ordenen. 

Pasado" á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado 
el expediente incoado en esto Minis
terio con motivo de la suspensión 
decretada por el Gobernador civil 
de Burgos en el oiercicio de sus car
gos del Ayuntamiento 'dé Pampliega 
y dél Secretario de la expresada cor
poración, con fecha 21 de Diciem
bre ultimo hn evacuado el siguiente 
dictámen: » 

tExcmo. • Sr.: La Sección ha' 
evacuado el expediente relativo u la 
suspensión del Ayuntamiento de 
Pampliega, decretada por el Gober
nador do la provincia de Burgos de 
acuerdo con lo informado porla Co
misión provincial. 

Fundase tal resolución en el re
sultado de una visita girada á dicho 
Municipio por un delegado del Go
bernador, de lo cual resulté:-

Quo el Secretario del Ayunta

miento tenia.en su casa-vanos do
cumentos Jortenecient'e¿' á la Corr, 
por'acion*:; . ' '. ' .' ; ; ' ' • • ' ' ' " ; 

- Quélos'fóndéS'dé'esta ho sé halla
ban ^depositádris'én el arca-'de tres, 
llaves: •- • - - '•' 
: Que el Ayuntamiento había ova-1. 
didó,;Já"pé%r;'dé¡téhérvl'ond^ bas-'. 
' { a n ^ t ' é ^ j A ^ ' ^ d ^ ^ q l i n ' ^ é n ^ ' . 
quo'léycorréspohdia' entél-'rép'arti^: 
' iniai^'provin^;yj^.9l>j$¿8Íteái^' . 

biéndoselp^.impuésto 'por/eíto^'últi^ 
maíalfa úria fcúltá. que.ñ'o' sé hizo, 
efectiva por.yiade'apremio:;. 

'Que'-las cuentas 'municipales'.dé, 
los años 1868 311875 sé hábiaii for-^ 
mado, unas' por áñps,naturálés, y ' 
otras adolécian de efectos esenciales 
como el dé haber sido aprobadas'en , 
ISTS'por una' comisión aé. Coñcéja-; 
les; cuyo' nómbramiénto no' consta 
se'hiciese en la forma que "previene 
el á'rt; l'er dé la ley' municipal, re-' 
sultando adémíis un alcance de, 
4.573 pesetas contra vanos Deposi
tarios que lo hbian sido hasta 1877, 
sin que so haya reáliza'do dicha can
tidad bajo pretexto de que los cuen
tadantes se han obligado por-éscri-
tura pública á' satisfacerlas én una 
época determinada: 

Que no se llevan libros de arqueo, 
y que, a pésar.de ello', aparecen en 
las cuentas municipales certificados 
expedidos con referencia á éllos, - lo 
cual puede envolver un delito'de 
falsedad. 

Basta la lectura, de lo expuesto 
para comprender lo injustificado de 
la suspensión impuesta al Ayunta
miento de Pampliega. En efecto,no 
puedo hacérsele responsable do quo 
el Secretario se hubiese llevado á su 
casa álgun documento de la corpo
ración, ni do que el mismo funcio
nario cometiese una falsedad al cer
tificar con referencia a los libros de 
arqueo, ni de que estos últimos co 
existiesen, do lo cual mis bien podía 
hacerse un cargo i los Claveros, así 
como de que los fondos no se custo
diasen en el arca de tres llaves. 

Tampoco el Ayuntamiento sus-

Íienso intervino en la formación de 
as cuentas aprobadas en el año 

1878, ni en el convenio pactado por 
medio de escritura publica con los 

• cuentadantes alcanzados: y en 
cuanto al cargo de que no ha satis-

fechó;" á.;pesar..dé térier .fondos"; el,; 
contingente'para la: provincia y pa- " 
ra gastos carcélários,-ad'emás de que ,-
no-cpnsta' de .un' modo fehaciente"'i 

jquo no hayií'cüñjplidó ese,deber ánr 
'tes de'lá suspensiori,.la'misina ne- • 
.•gligenciapodiaitnputarse Alas A u - -
'toridades.: qué né' '.han ^apú'rado-Ios 
j medios que les da"la léy.pára com-r j : 
fpeleWé impago Ué áquéilás.átanció- '• 
i ries. ^"%":ví [ i , " X : " ' ' . - • ' . * ¿ ' • • 
:a ; N,o liabiaj pués;'motivb>pa'ra!siis-J" 
: pender al Áyuntamierito. de Pam- . 
jpliéga, medidarextrema ¿"la que, 
• según lá doctrina séritada por él Mi'r 
misterio del digno cargo do V . E. , 
iirii'cámenté sé' debe.recurrir'cuan- . 
do las faltas cpmétidas revistan gra
vedad bastanté',-'ó'existán lósmoti-' ' 
vos detérmihados por elart. 189 dev 
la ley municipal; pero no cuando,' .' 
como ahora sucede, los cargos qué 
pueden hacerse á aquella corpora- , 
cióri, según aparecé de la Memoria ; 
;del 'Delegado, constituyen tan sólo 
negligencia, "cuyas consecuencias 
no son irreparables ni graves pues
to que: se reducen á informalidades 
en ciertos detalles del servicio, que 
pueden y deben ser corregidas con 
amonestación, apercibimiento y 
multa eñ su caso. 

Por tanto, opina la Sección que 
procede levantar la suspensión' im-

j puesta al Ayuntamiento' de Pam
pliega; y que en vista de los cargos 
que resultán contra el" Secretario 
del mismo y que han motivado su . 
destitución por el Gobernador, se" 
debe tramitar el expediente forma
do al efecto, con arreglo al párrafo 
segundo del art. 124 de la ley mu
nicipal.» 

Y conformándose S. M.el Rey* 
(Q. D. G.) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo a V . S. 
para su conocimiento y efectos cois 
respondientes, con inclusión del ex
pediente de su razón. Dios guarde 
¿ V. S. muchos años.;Madrid 1.° de 
Enero do 1881.—Romero y Roble
do.—Sr. Gobernador de la provin
cia do Burgos. 

Pasado 4 informe del Consejo de 
Estado en pleno una alzada de va
nos Diputados provinciales en soh-



citud de que se declare nula 
titucion de la Diputación prl 
y cuantos acuerdos haya 
después de constituida, y 
repongan las cosas al estado 
man cuando debió discutir las 
de las elecciones del distrito de Co-
varrubias, provincia de Biirgos, 
con fecha 15 de Diciembre último 
ha evacuado el siguiente dictamen: 

«Excmo. S r . :En el adjunto ex
pediente, remitido á consulta del 
Consejo con Real -orden de 22 de 
Noviembre próximo pasado, solici
tan 10 Diputados provinciales de 
Búrgos que V . E. se sirva declarar 
nula la constitución do la Diputa
ción provincial, de que forman par
te, y cuantos acuerdos hoyan toma
do después de constituida, mandan
do' que se repongau las cosas al es
tado que teman cuando se debió dis-

• cutir el acta de las elecciones del 
distrito de Covarrubias. 

No contenía esta protesta algu-
, na, y debía considerarse como lim-: 

pía, según el dictámen de la comi-
"Sion que examino las , presentadas;, 
mas como la Diputación se instalo 

'. sin resolver acerca de ella, entien-
. den los recurrentes que al yerificar-
. .lo se infringió el art. 25 de la ley 

de 2 de Octubre de 1877, y esto es 
el' fuhdárheiito. dé '.su. solicitud. 
s; En éfactOj'eu el referido dictámeu: 

se manifestó que en ninguno de los 
Colegios ni ante la Junta.de escrúrv 

'timo de aquel distnto se habían he^ 
» cho . reclamaciones n i - promovido 

protestas; mas como se hicieron. 
iídeRpues,' presentando documentos^ 
• el 3 de Noviembre y pidiendo que 
se declarase' nülá la .elección, ea-: 

'• tendía la ..Comisión que no; debían 
aceptarse l a t e documentos ni dár-

1 les, valor, pórqiie no 'se. hallaban 
comprobadas su legitimidad y exab-' 

•titud,- proponiendo • por ello y por. 
otras; razones que ée' aprobara-'ei,' 

. acta presentada por D.:;Agu?tin 
Barbadillo Santa.Mana. 
: No obstante, en la sesión que ce
lebro la Diputación ..provincial el 5 

'deVÑoviembre se acordó que que-; 
dará el expediente sobre la mesa 
durante 24 horas; y después de.ser 

' desechada üna proposición que te
nia por pbjeto dilatar hasta eí dia 8 
el exámén del mismo, se presentó 
otra dirigida á que se acordase la 
constitución definitiva de la Dipu
tación, conforme se dispone en el 
art. 25 de la ley provincial, cuya 
proposición fué aprobada eñ sesión 
del B por 13 votos contra huevé. 

No. volvió á reunirse^ lá corpora
ción hasta el 9, y on la sesión de 
este día el Presidente interino anun
cio que se iba á discutir el dicta
men sobre el acta de Covarrubias. 
conforme con lo acordado y con el 
citado art. 25 de la ley. 

. .Susc i tóse : en consecuencia una 
larga discusión acerca del sentido 
del acuerdo anterior, y por último 
decidió la mayoría: que lo resuelto 
era que se constituyese inmediata
mente la corporación; pero como 
se habían retirado varios Diputados 
f aun el Presidente, no se realizó 
¡a instalación hasta el 11, eligién
dosela mesa definitiva. 
, En seguida se procedió á desig-
nar los Diputados que habían de ser 

• comprendidos en las ternas para el 
nombramiento de Vocales de la Co
misión provincial, y acto continuo 
se presentó una proposición pidien
do que se proclamara Diputado por-
el distrito de Convarrubias ¿ u n can
didato distinto del que, según el 

de la Comisión de actas, 
ir admitido. Esta. proposi-
mmienda al dictámen quedó 
. mesa, y no consta la r'ésq;-

r_r que se adoptó después í e s -
pecto de .ella; r. • 
: ."De lo expuesto inferirá V . - E . co
mo el Consejo que ni en. la consti
tución interina ni en la definitiva 
de la Diputación provincial de Búr
gos se ha procedido de conformidad 
con lo dispuesto en la ley' orgánica 
de estos cuerpos. 

En el primer periodo, esto es, du
rante la constitución interina, en 
que es de suponer, aunque no cons
ta, que las Comisiones de actas pre
sentaran mmtdwtamente sus dictá
menes, según el art. 24 de dicha 
ley, debió la Diputación, ¡i.tenor 
del mismo, procéiíer' sin intermpeion • 
i . resolver en definitiva todas las 
reclamaciones y.'prptestas.á. qiie las 
operaciones electorales huoieran 
dado lugar; mas no lo hizo asi, sino 
que, .dada cuenta á-la misma el.5 de 
Ñpjíiembre dél. dictiiméh-acerca de 
la elección de Covarrubias, llego el 
11 sin que tomase la resolución que 

- considerara justa y legal. 
• E l acta de esta elección no tenia 
protesta alguna; y aplicando por 
tan tb •. estricta y litéralméñté .el art, 
25, debió aprobarla, .antes de cons
tituirse definitivamente; y si creía 
que merecían tomarse en cuenta las 

Erotestas que , 86 presentaron ante 
i mistpa. Diputación, y entendía 

que efectaban.4 la validez'de las 
elecciones; estaba-en el caso de de
clararlo asi,-' reservando su^exámen. 
para después, si lo estimaba necesa
rio. Faltó, pues, también á lo dis
puesto por el legislador on el hecho 
de constituirse sin tomar ni üna.ni 
otrairesolucion. 

•;' ,En;la infracción dedos.dos artícu-:, 
. los ha habido ¿videntemente extra-
limitacion de poder ó abuso de fa
cultades, y los Diputados .que la 
motivaron con sus votos han incur
rido en;respohsabilidad, á;tenor del 
art. 88 de -la ley-proyinciaíj- eh reía-. 
cion con el lSS de la múnicipaí. lia.. 
ciéndose acreedores, á un apercibí-: 
miento, y no a otra corrección más 
severa porque las consecuencias de 
sus actos no son irreparables ni gra-
: VOS..' 

Pero .esas faltas que en breves 
días han podido ser subsanadas apro
bando ó desaprobando la elección. 
de Covarrubias, única sobre la cual 
no había recaído resolución, no, son 
de tal naturaleza que conduzcan á 
declarair'nula la constitución de la 
Diputación provincial y todos sus 
acuerdos posteriores, cuya índole 
.puede ser tal que afecten a intereses 
respetables de los particulares, de la 
provincia y aun del Estado mismo. 

La asistencia á la sesión de la D i 
putación es obligatoria, y no es líci-, 
to portante ausentarse durante ellas 
sin licencia de la corporación.. Los 
Vocales de la de Búrgos que aban
donaron el salón mientras esta se 
hallaba reunida olvidaron las p r e s 
cripciones del árt. 38 de la ley, y. 
debe hacérseles entender asi, ya 
que por las circunstancias especiales 
del caso no se les imponga la multa 
en el mismo seüalada. . 
• E l dictámen del Consejo es, en 
resúmen, que procede desestimar el 
recurso.adjunto; apercibir á los D i 
putados provinciales que tomaron el 
acuerdo que lo motivó, y advertir, 
a los que abandonaron el salón en 

aue la corporación se hallaba reuni-
a que en lo sucesivo tengan pre

sente el art. 38 de 
Y conformándose S. 

(Q. D. G.) con el preinserto 
roen, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone. ' 

De ReaTorden lo digo á V . S. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á' V.íüj: mu
chos años. Madrid' 4 de Enero de 
1881.—Romero y Robledo.^Sr; Go
bernador de la provincia de Burgos. 

C O M I S I O O R O V I N C I A L 

. .... Secretaría.—Suministros. • . 

PRECIOS que la Comisión provin-' 
cial y el Sr. .Comisario de Guerra 

• de esta ciudad, han fijado para él 
. abono de los artículos de sumi-
•> mstros militares que hayan sido 
: facilitados por los pueblos duran

te el mes de Marzo corriente: ..•'.; 

Hedwccion al sistema métrico en s* ? 
'....;.'eqúivalericitl en'raciones., 

Pt O i -

0 ,26 

80, 
•64; 
18» 
70 
95 

0 34 
0 88 

Ración de pan de 70 decá-:.• 
gramos . . . . . . . . . . . . . 

Ración de cebada de. 6,9375 
litros...y .........': , ¿ , . r 

Quintal-métrico; de paja, 
Litro de aceite.....-. : . . . . : 
ÍQuirital métrico dé carbón. . ' 
Quintal métrico de l e ñ a . . . . 
Litro de vino.-.:.. . . . . . . . . . . 
Kilogramo de carne de vaca. 
Kilogramo de carne de car- • 

ñero . . . . . . . . . . . . . 0 86 
íLos' cuales se hacen 'públicos por 

medió de.ésté/periódicóípficial para-
que los pueblos interesados arreglen 
á los mismos sus • respectivas rela
ciones, y en cumplimiento á lo dis
puesto en el articulo 4.°- de la Real 
orden circular de 15 do 'Setiembre 
dé 1848, la de 22 de Marzo de 1850 
y demás disposiciones posteriores. 

León 26 de Marzo de 1881.—El 
Vicepresidente, Balbuena.—P. A. 
de la C. P.: E l Secretario, Domingo 
Diaz Caneja. -

E X T R A C T O DE LA S E S I O N 

DEL DIA U DE M A R Z O DE 1881. 

Presidencia del Sr.v BaUiuena. ; 

Se abrió la sesión á las doce de la 
mañana con asistencia de los seño
res Florez Cosío y García Floréz, 
dándose lectura del acta de la ante-' 
rior, que fué aprobada. 

Lo fué igualmente el repartimien-
to de gastos carcelarios del partido 
de La Bañeza para el próximo ejerr 
cicio. 

De acuerdo con el. Sr. Comisario 
de Guerra de esta plaza, quedó fija
do el precio de los suministros para 
eí mes actual. • '• 

^ Se acordó á instancia de D. Gu
mersindo Pérez Fernandez, facili
tarle certificado de la sesión de 19 
del comente y otra de. la Real or
den del 15, cuando sejeciba. ••• ••*>, 

En suspenso las . operaciones del 
reemplazo comente y: de la revisión 
de los tres anteriores, se acordó no. 
haber lugar á dar de baja á Fran
cisco Balbuena, de Riaño. 

Insolvente el prófugo de Laguna 
de Negrillos José Martínez Mance-
ñido, se dispuso pedir noticias al 
Alcalde de :.su paradero, para-inte-, 
resar. la captura. . > • • . : 

Accediendo ^ lo solicitado por el 
Alcalde de • Villaraartin.de: D^ San-> 
cho,' quedo > acordado •. librar - certifi
cación delmdulto concedido al pró
fugo-Cecilio Garrido ••:,,• ,.= ' • ' 
, Destinado á la reserva . Luis Tas^ :.: 
con, de Valdepielago, se acordó 4 
solicitud del. mismo,.reproducir las -
órdenes á la Caja ¡1 fin de que lo des
tine al Batallón de. Depósitp. . ' ./,'.', . 
.- No ; habiendo justificado en tieinT-;" 
po:y foíma'la cualidad dehijoñatu-'-" 
ral reconocido, Policarpo - Antonio • 
Fernandez, num. I-.*, de Campona- • 
raya, en -el reemplazo de 1880, se 
revoco el acuerdo del Ayuntamien-™ 
to. y. sé'íev.déclaró ¿soldado para ací." • 
tiyov' 

De conformidad .con el pedido lié-," 
cho por el Alcalde de. Cacabelos, se 
acordó remitirle la copia: de una eŝ -
criturá.que acompañó' 4- la instan- , 
cía pidiendo autorización , para , l i 
tigar;1 '- —-r - ' — -;-'•'. • -I "• • 

En virtud de proyidéhcia'ideUá'.: 
Audiéncia'de' Válladplid," quedó re-;.' 
sueltp manifestar . que la Cbmision 
renuncia 4 mostrarse parte eh-la-
causa que se sigue.por ofensas.4 la 
misma; contra' D. Angel Vázquez 
Sánchez. 

Comprendiendo con mejor dere
cho al Ayuntamiento dé esta capi
tal la inclusión en el alistamiento 
de D. Salvador' Coch y Boroñ, qiie 
también, reclama él dé Púigcerdá,' 
sé acordó'^comunicárlP á la .Comi-| 
sióri provincial dé Gerona á los efec .̂ 
tos del art. 69 de la ley de reem
plazos. : 

Con lo cual se levantó la sesión.,., 
León 31 de Marzo de 1881,—El 

Secrétario, Domingo Diaz Caneja. 

O F I C I N A S D E I I A C I E X D A . ' 

iDMlNlSTOiClOM ECOK&MCA . 
• DE LA '. '•'••.' ". 

•p-ROiVTSSGiÁ. D E riÉOÍSTi' -

Séo^lén ,ó» Intervención.—^Negociado1 
.' de gastos públicos. 

Relación de los sugetos 4 quiénes 
por el Tribunal de Cuentas del Reino 
se les reclama documentos, ó cartas, 
de pago de reintegro, y á cuyos 

http://Junta.de
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individuos, con' motivo de ignorarse 
su paradero se' inserta. el > presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta prov¡ncia,'para que llegue. 4 
su conocimiento,., previniéndoles 
que si en el término de Sft dias; no 
so presentan con los que i. cada.uno, 
se expresan, les parará el'perjuicio 
consiguiente. 

1. " D. Pablo Fierro vigilante de 
2.* clase en Julio de^lOTS, orden y 
certificación de cesé de, su destino. 

2. ° A D. Francisco Maraña, don 
Matías González, D. Ramón del Rio, 
D. Pasoúal Bardal y D. • Santiago 
Fernandez Zapico, las; copias de 
títulos y'certificacionés.ó décIaraT 
ciones que justifiquen su . situación-
como vigilantes en-el-ingreso de la 
nómina de Julio de 1872. :.. -• 
- 3 °¡• .lA.'D. Germán Arias Montes, 
escribiente en la Sección de Fomen-

;.to recibo'de tres pesetas, ó carta de 
pago de reintegro^" 

, León 3rde: Marzo de 1881.--E1 
- Jéfeíde lá'-A'dministrácion 'écpñómi-
:ca. José M. O'Mullony. • 

- :La Dirección geñéral de Rentas 
'Estancadasen orden de 22 del actual 
• há 'acordado so' atíuncie - por me'-
, dio.del BOLETÍN oFioiAL'y por edictos 
en Valencia de D. Juan-la necesidad< 

de arrendar local para la Adminis
tración subalterna de dichó punto. 
A dicho fin se invita 4 los dueños de 
casas para que puedan presentar 
proposiciones dentro del plazo de 30 
dias, en la inteligencia de que: en di
chas proposiciones se hade expresar 
el valor de toda la casa con', desig
nación de1 la parte de ella que ha de 
servir para las oficinas y de'las que 
queden para 'habitación del Admi
nistrador y su1 familia ú otros, usos, 
cuidándose por los Administradores 
subalternos, el remitir á esta econó
mica las indicadas ' proposiciones 
•con un ejemplar de los edictos fija
dos; tan luego como trascurran1 los 
30 dias prefijados: : ; 

León 28-de Marzo de -ISSl;—El 
Jefe de la Administración écónómi^ 
ca, José M. O'Mullony. . v i ' 

: - . Aviso ¿Jas clases pasivas. 

Desde el dia cuatro .al quince del 
présente mes, estará abiérto.el'pago 
de'la!ínénsüalidaid 'de ffitfoó último,' 
prévia presentación en la interven-
cióñ'de los.juátificántes prevenidos, 
;satisfaciéndose°el '10;por:Í00,'de los 
hab¿rés'li4üidos éri calderilla'.:''. 
~7 León 2 de'Abrifde' 1881.—El Jefe 

• NEGOCIADO- DE PROPIEDADES.1 

• RELACIÓN NOMiNAL' dé-'lbs págarés de.bienes desamortizados por-todas pro-
; cedencias que vencen-.en el.mes de Abril de. 1881, y se publica en cl 
- :.BÓLETINIÓFICÍAL cómo'ünico aviso ¡1 los compradores cuyos pagarés de-
--vengan .el 12 por 100' anual dé interés dé .demora desde el día siguiente, 

al.en que vencieran de no ser realizados. 

. CLERO. 

Ventas anteriores al 2 de Octubre de 1 8 5 8 . 

Pía- • 
. 20a. Vencimientos. 

E l mismo.. ."...•.'.'. 
Félix Pérez . . . . . . . . . . . . . . 
E l mi smo . ; . . . ; . . . ;:.,.', 
Eduardo, Turrado. 
Santiago Alonso Fuertes.. v 
E l mismo cédió en Francis

co Mován. . '. 
Felipe Hidalgo.. . . •.. 
Francisco Sabugo— 
José García Rabanal . . . . . . 
Santiago Rodríguez. 
Vicente Abarcas.'. . . . 
Francisco Martiñez! 
Andrés Gón'zálézV. i .' .'.':'. ! 
Manuel A l v a r e z ¡ . ; . . . . ¿ . . 
José Diez. 
José González Redondo. 
Manuel i Virosta- cedió- en 

José Martínez. 
Manuel García.'. .' 
Benito A l v a r e z . . . . . . . . ¿ . r 
José García 
Francisco Santo 
Valentín Véláhtegm. • • • • • 
Emeterio González 
Valentín Esposo; . . : . . . . 
Rafael Alvarez cedió en Fa

bián Alvarez.. 

idem 
'S.' 'Cristóbal.:;;.. '.. 
.idem;.-. . . . . . . 
Castrocalbon.. 
Astorga. .'•;•;'•:.:.... 
idém 
Vi l l a l ib ie . . . . . 
Santa Colpmbá.... 
Benavides . , . . . . . . 
Póbladura. 
Sagü'era. 
Vegacemeja;.. . . . 
Corporales 
Si 'Martin Camino. 
C u e v a s . . . . . . . . . . . 
Mataluenga 

' Léon.V... . . . . 
-Val de la Fuente.. 
C a r r i z o . . . . . . . . . . . 
Otero. . . . . . 
Llamas Rivera. . . . 

; S. Román 
Fresno Vega.;..: . ' . 
V a l e n c i a . 
G e t e . . . . . . . . . . . . . 
Grajal Campo.. . . : 
S.Pedro...;. .: . ' . ' . ' 
Aralla . 

15 24 Abril 

25 
26 

. ' ,• 27' 

29 

14 2 

3 
4 
6 
7 • 
8 

11 

Gregorio García Reñones.. 
Juan Datas cedió en Manuel 

López 
Gerónimo San Martin. 
Manuel Rodríguez 
Manuel Melendez 
Francisco Blanco Ujidos... 
Pedro Gigosos: 
Francisco IglesiasMartinez. 
Justo Mirantes 
Eleuterio Arias. 
Sebastian González 
Manuel García cedió en C i 

priano Rodríguez. 
Joaquín Mateo. ; . . 
Mateo Fierro. : . ; 
Antonio Pérez 
Vicente Alvarez.: 
Alonso González 
Bernardo González. 
Narciso Mosquera. 
Domingo Fernandez..... 
Raimundo Prieto... 
José de la Puente . . . . . . . . . : 
Julián González' ¡ 
José Miguelea . . . . 
Francisco del Río. 
Estanislada Alvarez. 
Manuel Carro. 
Santiago Parada. . ' . . . : • 
Eleuterio González... 
Eugenio Mayo cedió en Do

mingo Mayo ; . 
Gerónimo Pérez . . . ' : ; . . . ; ' . 
Valentín Godo..'.'. .".. ';' 
El m i s m o . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Gerónimo López . ; 
Domingo Orani. . . 
Tirso Diez 
Agustín Encinas. . . . . 
-Manuel G o n z á l e z . . . . 
Lucio Villa cedió en .Benito 

y Juan Vil la : . : . ;•< 
Lucas Castro . . . . . . . . . . . . . 
Pedro González. 
Agustín Castro 
Gregorio Fernandez.. . . . . . 
Fernando Cobos 
Santiago Tunenzo : . . . . . . . 
Angel Fernandez. . . . • 
Pedro Fernandez. 
José Merillas . . . . . . . . . . . . . 
Baltasar García 
Benito Fernandez. 

• Manuel García 
Fernando Mateo Rivera. 
Leandro Carnicero. 
Domingo Alvarez 
E l mismo.., 
Baltasar Fernandez 
Julián González 
Francisco García 
Felipé Roman. . 
Pío de Dios 
Juan Rodríguez. 
Manuel García 
Conrado García. 
Urbano García 
Joaquín Hidalgo 
Joaquín García 
Manuel Fernandez 
Femando Gómez 
José Lorenzana 
Leonardo A . Reyeró 

. Luis Durantes 
Nicolás García 
Agustín Fernandez.. : . . . . . 
Valentín ü j i d o s . . : . . . . . . i . 
Cayetano Fernandez . . ' . . . . 

: Manuel García 
Mateo Fernandez 
Miguel Gutiérrez.. ] . . 
Francisco Carroño';-... 
Joaquín Rodríguez . . . . . . 
RománBalbuena.... . . . . . 
José L ó p e z . . . . . . . . . 
José Fernandez 

. Antonio Fernandez.... . . . . 
Silverio Florez 
Andrés Concellon;.. . . . 
Pablo Fernandez 
Gerónimo Fernandez 

A s t o r g a . . . . . . . . y . . 
León 
Villanueva Póntedo. 
Valdofuentes 
Villares de Orvigo.. 
León 
Laguna Negrillos;.. 
Fresno Vega 
Quintanilla Sollama. 
Bobia. 
Villaviciosa. : : . 
Valverdo 
Cabreros . . . . . . . . . . . 
León. . . : . . . . . . . ; . . 
Morilla Oteros.. . . . . 
Saludes Castroponce 
Benavides 
ViUafeliz. 
La Valcueva. . . . . -.. 
Banuncias. . . . . . . . . ' 
Otero Escarpizo... . 
ídem. 
Campo Lineara . . . . . . 
A s t o r g a . . . . . . . . . . . 
Mansilla las Muías.. 
St." Colomba Vega . : 
Adrados . . . . . . . . ... . 
VillSsimpliz: . . . . . . , . . 
Pradorrey. 
Mata c h a n a . . . . . '.','• 

-S. Esteban Valdueza. 
Santa Marina Rey..', 

;idéin.. 
.Vega 'dé' Espinareda. 
Arenillas. . ". : . . " . ; . %• 
idem. : . : . ; . . . 
Boñar 
Alvires .... 
Xa Valcueva . .' 
.Corullon..-"..,:.;.;.'. 
Palazuelo.dé.Torío.. • 
Mansilla Mayor... .•. 
V i l l a r e n t e : . . - . ' 
Sta. Colomba Cur'.°. 
Castrotíerra. 
Valle de Valduerna. 
Lagiielles 
Santibañez de Toral, 
Toralino : 
Murías de Paredes. .' 
•Villairanca... . 
La N o r a . . . . . . . . . . . 
;Sena 
Villapodamé... . : . . 
Porqueros. 
Camponaraya 
León . - : . . . . . . 
Palacio del S i l . . . . . 
idem 
Navianos. 
Mansilla las Muías.. 
Rivera Folgoso. . . . . 
Valder re .y . . . . . . . . . 
Andarraso 
Torre do Babia 
Carbajal Legua 
Huérgá Gordon. . . . 
Campo Santibaiiez.. 
Villafeliz 
Carbajal. 
Grandoso 
Almanza 
Leoti.: 
León 
Escobar Campos.... 
Fontecha. 
La Bañeza 
Villoría 
Navianos 
LaBañeza. . . 
Cebrones del Rio 
Valencia 
Villahornate.: 
Valle 
Palacio Torio 
Pesadilla..'. 
Calamocos 
La Bañeza. -
Sahagun 
Benavides. 
Riosequmo . . . . 
E l Ganso 
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Juan González St.* Colomlja Vega. 
E l mismo idem 
Lorenzo Prieto Asfangs. . . . . . . . . . . 
Pablo de la Hera Maiisijla Muías 
Santiago Martínez Laguna Negrillos'. 
Agustín Martínez • . : . . Cuevas. 
Juan Alonso y otro 'Leónl. ' . : 
Antonio Castrillo .*;; Valencia , 
Angel Juan González ^cedió' León • • • • • • 

4 Laureano Arroyo idem 
Vicente Quijano ; . . idem 
JoséCancello ••• PobladuraEeguerás. 
Demetrio Mato '... Pbnferrada. 
E l mismo idem 
Juan Alvarez S. Andrés Montejóé. 
Marcelo González Cuevas Sil 

ESTADO. 
Baillo 
Truchas 15 

• PROPIOS.' 
Francisco Domínguez Villómar 9 
E l mismo idem 
Francisco Domínguez ídem.. 

ESTADO. 
Pedro Miñambres Villibañe 7 
Gerónimo Bermejo. '. Santas Martas. . . : . . 
Faustino García La Bafieza. 
Gerónimo Pérez "Vega Espinareda... 6 
Juan Diez Escobar Barrio 5 
Prudencio Rojo E l Burgo . . . . . . 4 

INSTRUCCION PÚBLICA. 

26 
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Juan Morán cedió á Vicente 
Motón 
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Fausto Diez Garrido León 2 1° , 
León 29 de Marzto do 1881.—El Jefe del negociado do Propiedadés, 

Mantecón.—El Jefe de. la . Administración económica, José Maria O. 
Mullony. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Álcrtldia constitucional de 
León. 

D. Tomás Morales, Presidente de la 
Comisión de evaluación y repar
timiento de la Contribución ter
ritorial de esta ciudad. 
Hago saber: Que desdo el dia 3 

del corriente estaní de manifiesto en 
la oficina do dicha Comisión, calle 
de Serranos, núm. 1.°, y por el tér
mino de quince días, el amillara-
miento que ha de servir de base al 
repartimiento del año económico de 
1881-82, para que cada uno de los 
comprendidos en él pueda hacer las 
reclamaciones que crea convenien
tes; advirtiendo que pasado dicho 
plazo no serán oidas las que produz
can. 

Léon l.°de Abrildel881.—Tomás 
Morales. 

que hayan sufrido en el término de 
15 dias, pasados los cuales no serán 
oidas sus reclamaciones. 

Armunía. 
Destriana. 
Galleguillos. 
Lucillo. 
Pajares de los Oteros. 
Regueras de Arriba y Abajo. 
Villamontán. 
Villaturiel. 

J U Z G A D O S . 

Debiendo ocuparse las Juntas pe
riciales de los Ayuntamientos que d 
continuación se expresan, en la 
rectificación del amillaramiento que 
ha do servir dé base para la derrama 
de la contribución del año econó
mico de 1881-82, los contribuyentes 
por este concepto presentarán rela
ciones juradas en sus respectivas 
Secretarías de cualquiera alteración 

D. Elias García Lorenzana, Escri
bano del Juzgado de primera ins
tancia de la villa do Murías de 
Paredes y su partido. 
Doy fé y testimonio: Que en la 

demanda de pobreza do que se hará 
mérito, se dictó la siguiente 

Sentencia.—En .la villa de Murías 
de Paredes, i siete de Marzo-de mil 
ochocientos ochenta y uno, el señor 
D. Francisco Alonso Suarez, Juez 
interino dé primera instancia de la 
villa de Murías, de Paredes y su par
tido, habiendo visto el anterior i n 
cidente; y 

Resultando: quo el procurador 
D. Plácido Valcarce, en nombre y 
con poder bastante de María Diez 
Omañas, vecina de Santibañez de 
Ordás, acudió ¡1 este Juzgado solici
tando so la declarase pobre para l i 
tigar en éste sentido con su marido 
José Ordás Blanco y el Ministerio 
fiscal, sobre que se le excluya del 

embargo de bienes, causado en los 
deleitado marido, otros de su pro
piedad, por creerlos equivocadar 
mente de la de aquel. . . ... •" . 
;; .Resultando: que citado y templa-; 
zado el Ordás para la contestación 
de la demanda no so personó.i con-
batirla por lo que el actor íes acusó 
la rebeldía, pidiendo siguiera sus
tanciándose aquella con los Estra
dos del Juzgado, la cual fué esti
mada y se notificó lo mismo que fué 
citado y emplazado el Ministerio 
fiscal: 

Resultando además que la repre
sentación de la María Diez Omañas 
suministró prueba testifical y docu
mental que comprobó oportuna
mente sobre los estremos que. tuvo 
por conveniente: . 

Considerando: Que de las aduci
das por la Diez Omañas, resulta que 

. esta carece de bienes de fortuna, 
suficientes A haber de considerarla 
rica para litigar, no egerciendo 
tampoco profesión, industria, arte 
ni oficio que, unidos á sus escasos 
bienes, puedan suministrarla el do
ble jornal dé un bracero, ó sean diez 
reales diarios, necesario para tener
la como rica. , „ 

Visto el articulo ciento ochenta y 
dos de la Ley de Enjuiciamiento c i 
vil y do acuerdo con el Sr. Fiscal.. . 

Fallo: Q'no debo declarar y decla
ro á María Diez Omañas, vecina do 
Santibañez, pobre en sentido legal, 
para litigar en este concepto contra 
su marido José Ordís'Blanco, en la 
demanda de tercería que intenta 
promoverle, sin perjuicio del reinte
gro que en su dia pueda tener lugar, 
expidiéndole testimonio de esta sén-
téncia; que so notificará á las par
tes. 

Así definitivamente juzgando la 
proveyó, mandó y firma dicho señor 
Juez, de que doy fé.—Francisco 
Alonso Suaréz.—Ante mí, Elias 
García Lorenzana. 

Lo trasuntado conviene literal
mente con su original á quo me re
fiero. 

Y para que conste, en virtud do 
órdon judicial, expido el presento 
que, visado por S. S." y sellado con 
el del Juzgado, firmo en Murias de 
Paredes á diez y siste de Marzo de 
mil ochocientos ochenta y uno.— 
V." B.*—Francisco García.—Elias 
García 1 nrenzana. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

INSPECCION GENERAL DE CARAlUNEItOS. 

dúos que aspiren á cubrirlas deberán 
presentarsealprimerJefe.de cual
quiera de ellas, al más inmediato del 
pueblo de su residencia de las res
tantes del Cuerpo, ó ten esta Inspec
ción general, señalando la- en que 
desean ingresar, el cual, atenién
dose á lo prevenido, las otorgará si 
los interesados llenan las siguientes 

Condiciwies. 

Ser licenciado de cualquier Cuer
po del Ejército ó Armada. 

Saber leer y escribir. 
; Tener la talla .minima de 1 metro 

620 milimetros. 
No exceder de 40 aüos de edad. 
Acreditar robustez para el servi

cio, préyio reconocimiento faculta
tivo. : • - . 

Dommentos. 

Licencia absoluta original sin no
ta desfavorable. 

Partida do bautismo legalizada. 
Certificado" de buena conducta. 

..Idem de soltería. 
Si el aspirante fuere casado acomr 

pañará copia,devla partida de casa
miento sin legalizar, y un certificado 
do buena conducta de su esposa, 
que puede ser incluido en el del i n 
teresado. 

iVoto.—Todos estos documentos 
han de convenir exactamente en sus 
nombres y apellidos, pues de lo con
trario no es posible la admisión.' 

Otra.—A falta do individuos licen
ciados podrán solicitar plaza los que 
so hallen en résérva, ó con licencia 
ilimitada, que también tienen dere
cho á pasar al Cuerpo contando tres 
años de servicio en activo, poro para 
esto es indispensable lo hagan por 
conducto de sus Jefes con sujeción 
á Ordenanza. -

Madrid' 30 de Marzo do 18S1.—El 
Brigadier Secretario, Ochando. 

Existiendo vacantes de. carabine
ros de infantería en las Comandan
cias de Algeciras, Alicante, Alme
ría, Barcelona, Cádiz, Castellón, 
Gerona, Granada, Huelva, Huesca, 
Lérida, Málaga, Mallorca, Murcia, 
Tarragona y Valencia, los indivi-

ANUJÍCIOS P A R T I C Ü L A f i E S . 

Subasta de IcAas de carboneo. 

Tendrá lugar el día 16 del corrien
te á las 12 de su mañana en esta ciu
dad, calle de Serranos núm. I." de 
las leñas comprendidas en la corta 
correspondiente al corriente año del 
monte titulado Valderrodesno. Lo 
que se anuncia para inteligencia 
y conocimiento de los interesados 
en la misma. 

L E O N 1 8 8 1 . . 
Imprenta de la Diputación Provincial. I 
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